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DIRIGIDO A:


LA COMUNIDAD ESCOLAR:

· PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

· ALUMNOS

· PADRES DE FAMILIA Y/O TUTORES


FUNDAMENTO  LEGAL

El presente ACUERDO PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR, se sustenta en el artículo 3º de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 1º y  41º de la Ley de Educación del Estado de San Luís Potosí; en los  artículos 1º, 3º, 31º y 40º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luís Potosí y demás disposiciones que de ellas se deriven. 
Los tiempos actuales caracterizados por la pérdida de los valores, por la desintegración familiar y el incremento de la violencia; hace necesario implementar acciones que nos permitan recuperar una convivencia sana y pacífica en  los centros educativos  y

                                                       CONSIDERANDO
PRIMERO: El Acuerdo para la Convivencia Escolar sana y pacífica propicia en todo centro educativo ambientes armónicos entre los integrantes de la comunidad escolar.

SEGUNDO: La formación de los estudiantes en el Acuerdo para la Convivencia Escolar respetuosa y de cuidado por el otro, es una necesidad prioritaria.

TERCERO: Un Acuerdo para la Convivencia Escolar favorece la toma de decisiones  responsables y el desarrollo de competencias sociales, afectivas y éticas.

CUARTO: El Acuerdo para la Convivencia Escolar promueve en los centros educativos un entorno propicio para una  buena enseñanza  y el logro de una educación con calidad. 

QUINTO: La convivencia es una necesidad de primer orden dentro de la organización escolar,  por lo que los procesos de aprendizaje, así como los de gestión institucional se asientan entre las relaciones de sus actores.







































ACUERDO PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR APLICABLE EN LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA No. 35

PRIMERO
Ámbito de Aplicación.
 
Los presentes lineamientos son de interés social y de observancia obligatoria para todo el  personal adscrito, alumnos, padres de familia y/o tutores y equipo de supervisión de la  zona escolar No. 04. 

SEGUNDO
Objetivos.
 
I. Es objetivo de este Acuerdo, servir como guía y marco de referencia para que en las Escuela Secundaria Técnica No. 35 de la Zona Escolar No. 04, se generen ambientes que propicien la convivencia sana y pacífica, así como la adquisición del  aprendizaje en un marco de respeto mutuo entre los distintos actores que conforman la comunidad educativa, y que ante todo, velan por la dignidad de los educandos, asegurando la protección  de sus derechos. 

II. De igual forma las recomendaciones incluidas en los presentes Lineamientos, se emiten con el fin de facilitar el cumplimiento de la Legislación aplicable en materia de convivencia y disciplina escolar, en el Acuerdo Secretarial 97, que se encuentran vigentes en lo relativo a la organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación Secundaria Técnica. 

III. Eliminar las arbitrariedades en la administración y favorecer la aplicación de procedimientos justos al interior de la comunidad educativa.

IV. Formar para una convivencia que permita aprender y tratarse bien al interior y fuera del establecimiento, y convertirse en ciudadanos y ciudadanas respetuosos.


TERCERO
De los Derechos de las Alumnas y Alumnos.

Este instrumento conlleva la finalidad de proteger los derechos de los alumnos y alumnas, establecidos en la ley general vigente de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

CAPITULO I
GENERALIDADES
En todo momento y lugar el alumno debe observar un comportamiento que prestigie a la Institución, Para ello es necesario que los educandos  comprendan que la función educativa no se realiza solamente en la sala de clases, sino que se proyecta dentro y fuera de estos espacios e incluye también a toda actividad cultural, deportiva o social, así como el respetar los derechos de los demás integrantes de la comunidad educativa y deben destacarse en todos los actos de su vida diaria, por su caballerosidad, corrección y buenos modales. Su convivencia con otros alumnos, con el profesorado, inspectores, personal administrativo y de intendencia, debe basarse en la cordialidad, deferencia, respeto y buen trato.

ARTÍCULO 1o. Se consideran miembros de la comunidad escolar educativa, el personal adscrito, alumnos inscritos, padres de familia  y/o tutores de los jóvenes matriculados.
 
ARTÍCULO 2o. Será responsabilidad de los actores que conforman la comunidad educativa promover y practicar los valores aprobados. 

ARTICULO 3o. Será responsabilidad de los integrantes de la comunidad educativa, la observancia, el fortalecimiento, y aplicación adecuada del Acuerdo para la Convivencia Escolar.

CAPITULO II
DERECHOS DE LOS ALUMNOS

ARTICULO 4º. Se consideran alumnos de la Escuela Secundaria Técnica No. 35 a quienes, habiendo cumplido con todos los requisitos para ingresar al plantel, hayan quedado registrados en alguno de los grupos de éste y obtengan el número de control correspondiente 


I. Recibir del personal escolar trato decoroso y el apoyo necesario para resolver sus problemas de estudio. 

II. Justificar sus inasistencias y retardos conforme a los mecanismos establecidos en el plantel.

III. Tener acceso al plantel en caso de presentarse con retraso y previa justificación del mismo, incorporarse a sus actividades escolares al inicio de la sesión más próxima a su hora de llegada. 
	
IV. Ser informados oportunamente de las disposiciones del presente Acuerdo de convivencia y las normas que rijan sus actividades escolares.

V. Obtener la documentación que acredite su escolaridad en los términos que dicte  la SEGE.

VI. Recibir información clara y oportuna por parte de los maestros de cada asignatura, con respecto a las formas y criterio que regirán el trabajo áulico y el proceso de evaluación, así como los resultados obtenidos en sus evaluaciones, en cada uno de los bimestres del ciclo escolar.

VII. Hacer uso adecuado y racional de los recursos con que cuenta el plantel, de acuerdo con las previsiones establecidas.

VIII. Participar  en la integración y selección de Sociedad de Alumnos de la escuela de acuerdo con los lineamientos establecidos en la convocatoria para tal efecto.

IX. Formular peticiones respetuosas ante profesores y autoridades en forma verbal o escrita, individual o colectiva, relacionadas con su situación escolar.

X. Disfrutar el receso establecido en el horario de clases.


DEBERES DE LOS ALUMNOS

ARTÍCULO 5º. Son deberes de los alumnos los siguientes:

I. Obtener en cada una de las etapas de su actividad, dentro del proceso educativo, el mayor aprovechamiento posible. 

II. Permanecer dentro del plantel durante el tiempo necesario para realizar las actividades escolares que le correspondan, salvo que por causa justificada se le autorice lo contrario.

III. Llegar e ingresar puntualmente al plantel para dar inicio a las actividades escolares, todos los días hábiles que marque el calendario escolar.

IV. Al ingresar al plantel el alumno deberá presentar su credencial que lo identifique como alumno de la escuela las veces que sea requerido, dicho documento será responsabilidad de la institución educativa de otorgarla.

V. Portar completo el uniforme que corresponda a las actividades del día, así como las características de aseo y presentación personal.

VI. Observar buena conducta y dar trato decoroso a los integrantes de la comunidad escolar. 

VII. Participar en las actividades de extensión educativa que promueva el plantel

VIII. Hacer uso adecuado y racional de los recursos con que cuenta el plantel, de acuerdo con las previsiones establecidas. 

IX. Abstenerse de efectuar actos que denigren al plantel y de fomentar por cualquier medio la indisciplina escolar.


FUNDAMENTOS DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN CASOS DE VIOLENCIA ESCOLAR

Los conflictos escolares se pueden definir como situaciones tensionantes que ocurren al interior de la escuela entre dos o más alumnos y que tienen diversas causas. Los conflictos pueden tener consecuencias psicológicas o físicas y se pueden manifestar en actos de agresión verbal, agresión escrita, agresión por medios tecnológicos o agresión física. Puede ser dirigida por un alumno en contra de otro, o por grupos de alumnos, así como también de un grupo contra un sujeto en particular.

Las razones de estas agresiones son diversas, pueden estar relacionadas con disparidades académicas, exclusión social por competencias relacionadas con la popularidad, éxito en resultados escolares, deportivos, sociales u otros, diversidad étnica, familiar, socioeconómica, etc.

La Mediación como forma de resolver los conflictos escolares, podemos definirlo como un método y modelo destinado a profundizar en las causas del conflicto y de buscar instancias de solución que propicien la toma de conciencia del problema y desarrollen un cambio de conducta internalizado en víctimas y agresores.

El Acuerdo para la Convivencia no descarta las medidas disciplinarias, pero las traslada a un plano de empatía y reconocimiento del mal causado y busca incorporar a la comunidad en un proceso de auto reflexión, que promete resultados a más largo plazo. Al mismo tiempo, quitar la etiqueta a las figuras de “agresor” y “victima”, llevándolos a un plano de igualdad, y a un tratamiento coherente con el nivel de edad de los afectados.

En este documento se establece la clasificación de las faltas (leves, graves y gravísimas) así, como de las medidas disciplinarias (sanciones), las cuales se aplicarán conforme al tipo de falta cometida.


APLICACIONES DE SANCIONES DISCIPLINARIAS CORRESPONDIENTES REGISTRADA EN EL ACUERDO PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR

ARTÍCULO 6º- FALTAS LEVES: Son todas aquellas conductas negativas de poca trascendencia en las que no existe agresión física, psicológica o de manera violenta, por ejemplo:

· Dar muestras efusivas de afecto dentro y fuera de la escuela 
· Incumplimiento de las actividades extraclases (tareas, trabajos de investigación y materiales de apoyo).
· Impuntualidad e inasistencia reiterada.
· No portar su uniforme correctamente
· Presentarse a la institución de manera incorrecta (mujeres: maquillaje, uñas largas, piercing; varones: cabello largo, cortes estrafalarios, etc.)

ARTÍCULO 7º- FALTAS GRAVES: Son todas aquellas conductas negativas de mayor trascendencia. Como ejemplo se pueden citar las siguientes:

· Complicidad de alumnos para cometer actos contrarios al presente documento.
· Casos de conductas intimidatorias y/o de agresión verbal o psicológica
· Cualquier acto que signifique resistir individual o colectivamente medidas que son de competencia exclusiva de la Escuela.
· Proferir insultos, señas, gestos groseros o amenazantes.
· Falta de respeto a los símbolos patrios. 
· Reiteración de faltas leves.
· Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de cualquier otro miembro de la comunidad educativa.
· Abandonar la institución sin autorización (pinta)
· Discriminar a un integrante de la comunidad educativa.
· Causar destrucción o deterioro de los bienes muebles e inmuebles de la escuela o
           Propiedad ajena.

ARTÍCULO 8º- FALTAS GRAVÍSIMAS: son aquellas manifestaciones conductuales extremas que incidan en daño de cualquier índole a los demás. Como ejemplo:

· Sustracción comprobada de la propiedad ajena. 
· Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar o burlarse de un alumno u otro miembro de la comunidad educativa (por ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, mofarse de características físicas, etc.)
· Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un alumno o a cualquier otro integrante de la comunidad educativa a través de chats, blogs, fotoblogs, mensajes de texto, correos electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico.
· Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato escolar.
· Las faltas graves de respeto e insolencia, o actitud irrespetuosa habitual.
· Daño deliberado o destrucción de la propiedad de la escuela y cualquier acto de tipo vandálico, o acción que signifique un riesgo para la seguridad de las personas y/o de la propiedad. Escribir graffitis en las paredes o en material de trabajo de algún miembro de la comunidad educativa. 
· La participación individual o colectiva para introducir, comercializar y/o consumir cualquier tipo de sustancia o drogas capaces de alterar el estado normal de las personas, en la escuela o en cualquier otra actividad tanto interna como externa. 
· Casos de acoso escolar, uso abusivo de la fuerza física o agresión verbal. 
· Portar armas o elementos de agresión que pongan en riesgo la integridad física de cualquier miembro de la escuela. 
· Cualquier acto que implique un fraude o engaño deliberado, ya sea faltando a la verdad, falsificando firmas, borrando, colocando o alterando calificaciones, sustracción o cambio de pruebas.  
· La protagonización y/o participación, individual o colectiva, en incidentes que causen perjuicios o daños morales o físicos a la institución, y/o a las personas, y/o impliquen grave daño al prestigio de la escuela. Como también cualquier situación protagonizada fuera del establecimiento que haya sido fuera de la ley o alejado de la moral y las buenas costumbres. 
· Ofender a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

SANCIONES

ARTÍCULO 9º- SI LAS FALTAS SON LEVES:

· Se advertirá al infractor de manera verbal o escrita con conocimiento del padre o tutor sobre su actuar.

ARTÍCULO 10º- SI LAS FALTAS SON GRAVES:

· El alumno deberá realizar un trabajo de reflexión que se presentará a su tutor, personal de asistencia educativa y directivos.
· Amonestación Escrita.
· Citar al padre o tutor a entrevista, si la situación lo requiere.

ARTÍCULO 11º- SI LAS FALTAS SON GRAVÍSIMAS:

· Una vez confirmadas las responsabilidades, se procederá a la suspensión 
· del alumno de sus actividades escolares, hasta un máximo de 5 cinco días, mientras se evalúa la situación en reunión convocada con carácter de urgencia y en la que participarán los integrantes del consejo consultivo escolar.
· En este tipo de faltas, cualquier resolución que implique la adopción de medidas, que se indican más abajo, deben ser puestas a consideración de la dirección de la escuela para luego informar a los padres o tutores.
· Citación a los padres o tutores para informarles detalles y resoluciones adoptadas, las cuales pueden ser:

· Suspensión de actividades en las cuales el alumno hubiese sido designado.
· Suspensión de clases.


CAPITULO III
DEL PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN

ARTÍCULO 12º- Con base a la normatividad y a los derechos de los alumnos (as) ningún docente retirará a éstos de sus actividades áulicas.

ARTÍCULO 13º- Será responsabilidad de todo trabajador adscrito a la institución educativa realizar las siguientes acciones en caso de observar una situación de agresión escolar:

· Intervenir y detener inmediatamente la discusión o pelea.
· Calmar a los protagonistas.

· Esclarecer los hechos, escuchando las versiones de los alumnos.
· Separar a los alumnos y pedirles que escriban lo ocurrido.
· Informar al tutor, directivos e inspector.
· Realizar un breve informe escrito de lo ocurrido.
· Registrar la anotación pertinente en el expediente del alumno.
· Estar disponible para relatar los hechos a los padres o tutores en entrevista.
· Considerar los hechos como una instancia formativa para el resto de los alumnos    observantes

ARTÍCULO 14º- Será responsabilidad de todo trabajador adscrito a la institución educativa realizar las siguientes acciones en caso de observar una situación de hostigamiento escolar:

 Informar de inmediato al personal de asistencia educativa y directivos.
 Estar disponible para relatar los hechos a los padres o tutores en entrevista.



CAPITULO III
DE LOS PADRES Y/O TUTORES


ARTÍCULO 15º-  Serán derechos de los padres o tutores los siguientes:

I. Inscribir a sus hijos después de haber cumplido con los requisitos establecidos.
II. Conocer los planes y programas de estudio, los encuadres de cada bimestre, así como la forma, términos y criterios con que se practicará la evaluación de sus hijos.
III. Informarse sobre el despeño académico y conductual de sus hijos.
IV. Entrevistarse con el personal docente, directivos, de asistencia educativa, para tratar asuntos relacionados con la educación de sus hijos, previa  cita y autorización del director.
V. Participar en los programas de mejoramiento escolar.
VI. Tener acceso a las instalaciones escolares con fines educativos o de mejora escolar.
VII. Participar en la Asociación de padres de familia, así como en los Consejos de Participación Social previstos en la legislación vigente.


ARTÍCULO 16º-  Los padres de familia o tutores asumirán las siguientes compromisos.

I. Cumplir con las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo para la Convivencia Escolar.
II. Cumplir con los procesos y documentos requeridos para la inscripción de sus hijos.
III. Apoyar a la escuela para el logro de proceso y objetivos educativos brindando su colaboración a la Dirección de la escuela y al personal escolar.
IV. Justificar las inasistencias y retardos de sus hijos  de acuerdo con las siguientes disposiciones;

· Los justificantes serán tramitados exclusiva y personalmente por los padres o tutores en el departamento de trabajo social y en un término no mayor a las 24 horas posterior de la inasistencia.
· Los permisos para faltar deberán de solicitarse por escrito con 24 horas de anticipo.
· Los justificantes o permisos no eximen al alumno de cumplir con sus tareas y/o trabajos escolares.
· Las inasistencias justificadas tendrán un límite de seis por bimestre; salvo casos extraordinarios.

V. Avisar a la escuela cuando su hijo padezca de alguna enfermedad crónica o situación que amerite un cuidado especial, presentando un diagnóstico médico por escrito.
VI. Suministrar los medicamentos en casa, cuando cumpla un régimen o tratamiento médico específico, no enviar a sus hijos a la escuela cuando estén enfermos.
VII. Acudir al llamado de la Dirección de la escuela, las veces que le sean solicitados.
VIII. Asistir a las reuniones generales que convoque la Dirección de la escuela o la Asociación de Padres de Familia y principalmente a las reuniones de entrega y firma de evaluaciones el día y hora programada por la institución, así como a las sesiones de Escuela para Padres cuando se requiera su presencia.
IX. El uso y adquisición del uniforme de los alumnos, será responsabilidad de los padres y acordado en la primera reunión.
X. El incumplimiento de las presentes obligaciones podrá repercutir en el desarrollo y formación de sus hijos.

CAPITULO IV
TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo para la Convivencia Escolar entrará en función en  este Centros Educativos al ser validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Los casos no previstos en el presente Acuerdo para la Convivencia  Escolar serán resueltos por las autoridades correspondientes.




DIRECTOR DE LA ESCUELA





Vo.   Bo.
INSPECTOR GENERAL
ZONA ESCOLAR No 04




_______________________________
PROF. BRUNO ESCOBAR PETO
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